
 

 

 
 
 

 
Dña. Ángela Álvarez 
(Presidenta de la Asociación Grupo Empresa TVE) 
 
Radio Televisión Española 
Prado del Rey 
28223 Pozuelo de Alarcón -MADRID 

 
 
 
 

Madrid,  Marzo de 2009 
 

 
Estimados Sres./Sras. : 

 
                

Nos es grato dirigimos a Vds. para informarles de los detalles de los servicios que 
Adeslas, líder en Seguros de Salud en España, les ofrece a través de la Póliza Colectiva 
número 10.311, en exclusiva, para el año 2009, en orden a garantizar la prestación de la 
asistencia sanitaria, a nivel nacional, para los Jubilados de RTVE, así como a sus respectivos 
cónyuges e hijos.  
 
 

 Cobertura Asegurada. - Corresponde al marco de nuestra póliza de asistencia sanitaria 
denominada Adeslas Completa e incluye todos los niveles asistenciales desde la Medicina 
Primaria, Urgencias Domiciliarias y en Centro Hospitalario, Especialidades Médicas y 
Quirúrgicas, Medicina Preventiva y Rehabilitadora, Medios de Diagnóstico, Hospitalización 
Obstétrica, Quirúrgica y Médica, Hospitalización en U.V.I o en U.C.I, Hospitalización 
Psiquiátrica y Tratamientos Especiales. 

 
Adeslas incluye como garantía complementaria, la asistencia en el extranjero, para 

supuestos de carácter urgente, cuya protección se desarrolla siempre fuera del territorio 
nacional, para periodos de estancia de hasta 90 días y hasta un limite de 12.000 € por 
desplazamiento y persona asegurada. 

 
Como ya conocerá, Adeslas ofece una forma distinta de entender la salud que une a 

través de la Prevención Sanitaria Integral, las amplias coberturas enfocadas a curar con la 
prevención de enfermedades y el fomento de hábitos de vida saludable.  

 
 
 

 Importe de la Prima.- El precio para los jubilados que se adscriban con sus familiares, 
tendrán asignada la prima durante el año 2009 que a continuación ponemos a su 
disposición en el documento adjunto ANEXO – 1. 



 

 

 
 

 Tarjeta Sanitaria.-  Cada asegurado recibe de la Compañía la Tarjeta Sanitaria Adeslas 
Oro, que le identifica y le permite acceder con un servicio rápido y de gran comodidad a 
los mas de 33.000 profesionales y 300 clínicas concertadas que Adeslas proporciona en 
sus cuadros médicos a nivel nacional, sin tener que realizar abono alguno por los 
servicios recibidos.  

 
 

 Efecto del  Seguro.-  Las altas de los asegurados causan plenitud de efectos con fecha de 
primero de cada mes, cumplimentándose a tal fin los modelos de Solicitud de Seguro y 
Cuestionario de Salud establecidos por la Compañía. 

 
 

 Plazos de Carencia.-  Para la Póliza Colectiva de los jubilados y sus respectivos cónyuges e 
hijos tendrán los periodos de carencia que a continuación ponemos a su disposición en el 
documento adjunto ANEXO - 2. 

 
 

 Información y Contratación.- Para mas información puede ponerse en contacto con 
nosotros en los teléfonos que a continuación les indicamos:  

 
 

Willis Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A. 
Att: Mercedes Sanchez 

Telf.  91 423 36 10  --  Fax.  91 423 35 10 
Email: sanchezm@willis.com 

De lunes a viernes 9,00h a 14,00h y de 16:30h a 18:00 h 
 

 
Y en el Teléfono de Atención al Cliente de Adeslas: 902 200 200, las 24 horas todos los 
días.  

 
También si lo desean, las personas interesadas pueden acudir a cualquier de los 214 

puntos de Atención al Público que Adeslas tiene repartidas por todo el territorio nacional. 
 

Asimismo, pueden entregar personalmente sus solicitudes en la delegación más cercana 
al domicilio del interesado. 

  
 

 Agradeciéndoles la atención prestada al contenido de nuestra propuesta y quedando a su 
disposición, reciba nuestro más cordial saludo. 

 

 
Juan José Soto 
Jefe de Red  
Grandes Cuentas 



 

 

       
ANEXO – 1:   PRIMAS 2009 – COLECTIVO JUBILADOS RTVE* 
 

ADESLAS COMPLETA ADESLAS COMPLETA

 EDAD Hombre Mujer  EDAD Hombre Mujer
0 71,04 67,12 50 71,19 79,63
1 65,61 62,18 51 74,20 80,99
2 63,94 62,03 52 76,23 81,14
3 62,58 60,72 53 77,60 81,29
4 61,38 59,55 54 82,22 84,84
5 54,36 51,15 55 85,14 88,68
6 48,37 42,26 56 89,30 90,66
7 46,12 40,29 57 93,37 92,07
8 46,08 40,96 58 95,84 93,39
9 45,99 41,00 59 97,88 97,70

10 44,14 42,85 60 105,21 100,52
11 40,17 44,03 61 116,15 110,97
12 40,09 44,32 62 139,80 132,59
13 40,02 44,37 63 142,93 135,81
14 40,86 44,41 64 146,08 137,58
15 45,05 44,99 65 151,13 139,37
16 46,02 46,33 66 153,08 142,05
17 46,15 46,41 67 154,40 144,87
18 46,46 48,77 68 155,07 145,27
19 46,59 51,73 69 155,73 145,27
20 48,12 53,40 70 156,89 147,35
21 48,83 59,03 71 157,57 148,04
22 49,16 61,21 72 158,26 148,79
23 49,54 62,47 73 158,94 149,55
24 49,78 62,84 74 160,30 150,31
25 50,61 64,40 75 161,45 151,71
26 52,22 66,44 76 161,72 152,35
27 52,46 66,76 77 162,00 153,13
28 52,72 67,08 78 162,28 154,47
29 53,46 68,03 79 162,56 155,11
30 53,78 68,43 80 162,83 155,75
31 55,07 70,08 81 163,11 156,68
32 55,85 71,06 82 163,39 157,00
33 55,49 70,60 83 163,67 157,46
34 55,74 70,93 84 163,71 157,60
35 53,91 68,60 85 164,43 157,99
36 51,83 65,57 86 165,15 158,20
37 51,73 65,69 87 165,30 158,53
38 51,83 65,81 88 165,44 158,87
39 51,44 66,68 89 165,59 159,20
40 54,42 69,25 90 165,73 159,54
41 54,68 69,58 91 166,46 160,21
42 54,83 69,77 92 167,18 160,89
43 55,19 70,23 93 169,45 161,56
44 56,63 72,06 94 169,78 162,23
45 59,63 72,60 95 171,17 163,57
46 61,82 75,38 96 172,56 164,92
47 66,34 78,36 97 173,95 166,26
48 67,29 78,80 98 175,34 167,60
49 68,86 79,53 99 176,73 168,95

Prima Recibo Prima Recibo

* Prima para asegurados de la provincia de Madrid



 

 

 
ANEXO – 2:   PERIODOS DE CARENCIA - COLECTIVO JUBILADOS RTVE 
 
 

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y HOSPITALIZACIÓN

Grupo de Intervención Quirúrgico 0, I y II 3 meses
Ligadura de Trompas 6 meses
Vasectomía 6 meses
Hospitalización e Intervenciones del grupo de intervención III 
al VIII 10 meses

PRÓTESIS

Prótesis 10 meses

MEDIOS DE DIAGNÓSTICO DE ALTA TECNOLOGÍA

Inmunohistoquímica 3 meses
Ergometría 3 meses
Holter 3 meses
Estudios electrofisiológicos y terapéuticos 3 meses
Medicina nuclear 3 meses
Amniocentesis y cariotipos 3 meses
Polisomnografía 3 meses
Tomografía por emisión de positrones (PET) y PET/TAC 3 meses
Resonancia Magnética nuclear (TAC) (Scanner) 3 meses
Pruebas Genéticas 3 meses

MEDIOS DE DIAGNÓSTICO INTERVENCIONISTAS

Radiología intervencionista vascular y visceral 6 meses
Hemodinámica vascular 6 meses

TRATAMIENTOS ESPECIALES

Laserterapia 3 meses
Nucleotomía Percutánea 3 meses
Electrorradioterapia 3 meses
Quimioterapia y Oncología radioterápica 10 meses
Diálisis y riñón artificial 10 meses
Litotricia Renal 10 meses

PERIODOS DE CARENCIA 2009

 


